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C O M P O S T E L A N O , 

LUNES I7 DE D I C I E M B R E D E I S 1 0 . 

CORREO D E LONDRES. 

UNGRÍA. ' 

"Bresburgo 20 de Setiemhre* 

ü n cuerpo de tropas turcas de hombres .invadí® 
repentinamente la Servia, donde hizo grandes estrago» , y 
obligó á las autoridades á reunir baso las banderas O t o 
manas todos ios hombres capaces para el inaaejo de la® 
armas.. 

GRAN-BRETAÑA,.. 

Londres 26 c?e Octubre* 

Keclbimos periódicos de Par í s hasta el 15 det corriente; 
so contienen noticia a íguna de la penínsuí.-u U n ar t ículo 
fecho en Fontainebieau á 15 de Octubre dice que allí se 
aguardaba entonces á un pr íncipe exrrangero, y que en 
el. mismo dia había salido Berthier para hacer un vi age 
corto. Supónese que este pr ínc ipe es el emperador de Au ~ 
t r i a , aunque también se opina sea el archiduque C)<írlo>; y 
todos convienen en qne llegará n ¡v luego un príncipe de 
la casa de Austria,, cuya llegada ha de l'cna*- de .Ve 
á la archiduquesa M a m Luisa* Dicen los vía ge ros que eija 
se adelanta visiblemente en s i preñé i , y q 1̂  no se p r c -
« e n u en publuo coa h f r e - . ^ u . u ¿K- *ut 
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ESPAÑA. 

Castropol 11 de Dicíemhre. 
Concluye el parte dado por el Sr. D . Francisco Xavier Losada á 

la Junta superior de Asturias 
El Sr, Losada acompaña al oficio varios papeles inter

cépta los al enernigo en diferentes tiempos y lugares, que 
rnaaifiestan muy bien qaanto hace sufrir á los pueblos su 
insadab.ü sel del oro y de ia sangre: de ellos se extrac
tará . 7 puo' icará j o .-mas notable, según se presente p r o 
porc ión ; i asertando 'ahora á la letra la siguiente carta-orden 
dci llamado Intendente de Asturias, el renegcido D._ Anto
nio Gom-rz de la T o r r e , dirigida á los jueces presidentes 
de. las Juntas de Lena y Mie'res, sobre una especie da 
contribución de fantas4 como imponen estos bicharos á los 
concejos oprimidos del Principado, y dem^s territorios don
de existen. 

E n 4 y 13 de Octubre de este ano pasé á vm. los oS-
cios que á la le^ra son como s'gue: 

j o crgj vm. en el día de mañana no trae á la teso
rería- -de - provincia los 11,74.'^ reales de vellón q;je han cor¿ 
respandido á ese Concfio- en el mes anterior, coma su oc
tava parte en ia contr ibución persona! para la provisión del 
exérc i to , se presentara arrestado ea esta capital, y düspa -
c t u r é persona que entienda en la cobranza á costa de vm, 
y de los demás - individuos de la municipalidad, señores 
•párrocos, y personas pudientes del distrito de esa Junta de 
subsistencias, que son los únicos interésalos en .que el pue
blo hubiese cumplido ya sus deberes al tiempo prefisado. 

I L 0 Se ha pasado el té rmino que prefixé á vm. por 
m\ ó - len de 4 de este mes para que se presentase arrestado 
en esta capital, sino enviaba a ella los 11748 rs. de vellón 
correspondientes á la ootava parte de la contribución per-
sena! que cnpo á los pireblos del distrito de esa Junta m á -
nicipal en el mes de Setiembre Cumpla vm. aquella orden, 
presentándose aquí , si al instante que reciba esta no entrase 
en e.ra tesorería de Provincia la quota referida, y dexe al 
que le siga en la jurisdjccioh el encango de cumplir mi o r 
den cxpisaáda en los términos que ea ella se comprehenden^ 



679 
dirigiéndose para el pago eontra ías persoaas que en ella se 
emmcian." 

Y no habiéndose verificado hasta ahora el cumplimiento 
de estas disposiciones, queriendo el Excmo. Sr. General, go 
bernador de la Provincia que se castigue al moroso, paso a 
vm. ejte aviso por medio del Sr. Comandante militar de esa 
plaza, á fin de que si á las 24 horas de como le reciba 
110 se entregasen en tesorería de, esta capital ios 2,34.96 rs. 
vn. en que está descubierto el distrito de esa Junta por la 
©ctava parte de !a contribución personal de los meses de 
Setiembre y Octubre, se presente arrestado en esta capital á 

•mi disposición, y dexe esta orden para que sea cumplida, 
al que le sigue en ia jur i sd icc ión , á quien desde luego pre
vengo que rae remita en seguida de vm quatro Señores P á r 
rocos, y seis personas pudientes del concejo, para que exis
tan en calidad de arresto en esta capital, ínterin que ese con
cejo no cubre esta P'iga, cuya providencia haré se estienda tam-
hicn á las contribuciones reales ó extraordinarias que con otro 
motivo se hán pedido á ese concejo. 

Dios guarde á vm. mucUos años. Oviedo y Noviembre T . * 
de i S i o . -E1 Iitendente Antonio Gómez de la T o r r e . ^ S c ñ o r e s 
Jueces Píesideates de las Juntas de Lena y Mieres. 

Villafranca. 
L a Junta Superior de L e ó n , bien convencida del alta 

rnériro militar y pa t r ió t ico , y demás prendas sobresalientes que 
hicen tan recomendable al distinguido General de las tropas 
de Galicia el Sr. D . "Francisco Taboada y G i l , ha determi
nado elegirle para su Presidente, ofreciéndole este cargo por 
medio de dos individuos. El Sr. Taboada ha tenido la bon
dad de acetar su oferta con la condición de que la Junta 
se tras'ad'tse al Quár le í i general de Vi-I! a franca para de esta 
manera hacer compatibles las graves atenciones de Xcfe de 
un exército con las continuas ocupaciones del gobierno 
político da ?a Junta. Y accediendo, ésta á la justa insinua
ción de dicho Señor , se trasladó el dia 4 desde el convento 
de Carracedo para esta v i l l a ; posesionando á S. S. con gran 
satisfacción en el deatiao de Presidente. E l escogido Xcfe co-
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locado á la cabeza cíe la Junta ea el nuevo día de su se
gundo destino, y lisongeándose de hallar mas motivos de 
sacrificar sus desvelos en honor y sacrificio de la Pat r ia , 
ha querido inspirar á los circunstantes en un discurso vigo
roso las nobles ideas que le ilustran , y los esfuerzos de su 
corazón heroico. Ha recordado la memoria gloriosa de los 
antiguos habitantes de aquel Reyno, encareciendo sus haza-
lías, y sus t r iunfos , y la constancia con que ahora supo 
arrostrar la muerte, quando falto de todo auxilio quiso ser 
de los primeros en proclamar la libertad de la Patria con
tra la -injusta invasión del monstruo que intenta devorarnos.. 
E n c a r g ó muy particularmente la unión í n t i m a , no solo de 
los individuos, de la Junta entre s í , sino con los de las.de--
mas Juntas superiores para hacer mas copiosos y mas'fuertes 
los auxilios y los socorros de todas las provincias para la 
grande y general empresa: hizo, ver de un modo muy ex
presivo los maravillosos efectos de la unión en las autor i 
dades, porser ella principalmente capaz de confundir y des
trui r al tirano. De poco s-irve, dec í a , oponerle bayonetas, si 
por desunión de las autoridades no se facilitan los suficien
tes socorros á los que deben manejarlas. Haya unión y no 
recelemos proclamar la guerra, seguros de que venceremos. 

La. Junta contexto de una manera correspondiente á 
unas palabras tan justas y tan interesantes, y afirmó su 
concepto de que aquel Reyno prosperar ía baxo la sabia d i 
rección y elevadas disposiciones de un Xefe que no, podra, 
desmentir su acreditada pericia en el mando de las. armas, 
y sus ilustrados conocimientos en los asuntos polí t icos: y le 
manifestó por fin quan lisongero le seria que se publicase 
la sabia y elegante oración que acababa de dir ix i r les ; pero 
S. S. con una noble moderación no accedió á sus afectuo
sas súp l icas , lo que ha sentido en extremo la Junta por 
carecer el público de un testimonio que manifestaba las l u 
ces de su Presidente, y las glorias de un Reyno que depo
si tó en ella su connan2a« 

C O N SUPERIOR PERMISO. 

S N L A OFICINA D £ D . MANüüL ANTONIO R E Y . 
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